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¡VOVBIITKNC-IA OFICIAL. 

Las leyes Ordenes y anuncios que hayan d e j o -
lertarsc en IOSBOLETIJÍES OPIOUI.ES se lian de man
dar al fieío P.iífrn rp?:>pctivo, por cuyo conducto 
se pasarán 4 Bditnrfcs de los mpne'ionados pe-
riódicos—C/fcoi orden de 0 de Abril de 1 1 3 9 ; . 

S E P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , ESCfck* f O LOS DOMINGOS. 

Precio de «cucrioioo.—En esta capital, llevado « domicilio, iü ra. men
suales tnl ic icados; fuera J e el'M 14 re. el mes; SU el tr imesire ; 7 2 el s e 
mestre, y i\\ por un año.—Se admiten ftftcrklóoe* • o Madrid en las oficiuas 
del B o l e t o » , calle de ia P u e b h , número VJ , cuarto ba jo .—Fuera de 
esta capital, directemeiKrt por medio de car t t al Editor, con inclusión coi 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

AI»VRKTBNCIA EldVOUl.Vu. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptó «»« 
que «*>an á instancia de parte no j obre, iw« mserta-

.rúu oBcitjImentp: átfmfimQ cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaoe de la» 
mismas; pero los de interés {«articular pacarán su 
insercipn, 

P H I M E R A S I O T O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJ© DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 

con l i mían en esl i corte sin novedad en su 

Importante saíud. 

S I T . I I N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 
Mina*.—Número 7 9 9 . 

R K C T I F I C 4 C I 0 N . 

- Al publicarse la aprobación de la es
critura de constitución en especial minera 
de la sociedad La Antigua Providencia, 
se lia padecido una equivocación en el 
nombre de la mina; en su consecuencia he 
acordado se publique de nuevo para que 
sirva de rectificación. 

En el espediente instruido en este (¿o-
bierno de provincia á instancia de don 
Pedro Sánchez ücana, Presidente de la 
sociedad La Antigua Previsora, cou el 
objeto de que esta sociedad *ea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley do sociedades mineras de 6 do 
julio de 1 8 5 9 , y oído el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Antigua 
Previsora, formada para beneficiar la 
mina de plomo argentífero San losé, antes 
Sun Antonio, sita en término de la Puebla 
de Don Rodrigo, de la provincia de Ciudad 
Real, mediante escritura otorgada en esta 
corte á 6 de marzo del ano actual, aole el 
Escribano don Juan Bonifacio Toledo, por 
don Pedro Sánchez Oca na, don Ensebio 
Molero, don Manuel Mera y Rico y don 
Vicente de Baranda, individuos que c o m 
ponen la Junta directiva de la referida se 
riedad, aulni izados al efecto, por la-^ecerai 
de accionistas. 

Madrid 12 de junio de \ <SG0.—El (.o-
beroador, Vega de A raijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódico:» oficiales de esta corle, en 

cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8 . ° de la lev de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1 8 5 9 . 

Madrid 2 0 de iuniode 1 8 6 0 . — El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRKOCIO.N GENERAL O 5 PltOPIKDADES V D E R E 

CHOS DEL ESTADO. 

Aprobados por Real orden de 15 del 
actual los planos, presupuestos y pliego 
de cond ciones para las obras de albani-
lería de lodo el coste de la planta de sóta
nos, desmonte demolición y vaciado para 
construcción de un nuevo edificio en el 
solar del derruido cuartel de Aramia, sito 
en la "alie de Ftiencarial, con deslio o al 
Tribunal de Cuentas del Reino, esta Di
rección general ha señalado para el rema
te de dichas obras el dia 19 de julio pró
ximo, de doce á una de la larde, en el 
despacho del limo, señor Director gene
ral, COQ asistencia del limo, señor Asesor 
general del Ministerio y Escribano de Ha
cienda, admitiéndose los pliegos c é n a l o s 
durante la primera media hora designada. 

Los planos y presupuestos estarán de 
manifiesto, desde hoy hasta el dia <l" la 
subasta, en la portería de esta Dirección 
general. 

Madrid 18 de junio de 1 8 6 0 . - L u i s 
de Estrada. 

Las obras que se subastan son las que 
se desprenden del presupuesto al efecto 
formado, imporLinte 92o 5 2 0 rs . , y es 
tarán sujetas á las siguientes 

Condiciones generales. 

1 / Para tomar patte en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
nueve mil doscienlo:- treinta y dos reales, 
(jue representa el uno por 100 del total 
coste presupuestado. 

2 / La adjudicación no se considerará 
válida hasLi que sea aprobada por el Go
bierno de S . M., -quedando el rematante 
en la responsabilidad del compromiso con
traído, para cuyo motivo se lo retendrá la 
garantía que haya prestado al lomar par
le en la licitación. 

5 . 4 Aprobada la adjudicación del r e 
mate por la superiuridad, se procederá al 
olorgamieulo de ta escritura de contrata, 
consignando préviameule como lian ¿a, <-n 
la Caja general de Depósitos, el 5 por 100 
de la cantidad en que aquel se haya adju
dicado, la cual dejará el, contratista en 

4 . * En el caso de que el Gobierno no 
apruebe la adjudicación, el rematante 
quedará libre de lodo compromiso, y le 
será entregada la l i anza . sin tener derecho 
á la menor indemnización bajo ptelesto 
de perjuicios sufridos. 

5 . * El contralista deberá dar principio 
á la construcción de las obras á los ocho 
dias , lo mas larde, de habérsele comunica
do la adjudicación del remate, debiendo 
entregarlas concluidas en el tiempo que se 
(¡ja mas adelante. 

( i . 1 Será de cuenta del contratista el 
pago de los derechos que ocasione el re 
mate, los de la escritura que se otorgue y 
demás diligencias que se practiquen , as i 
como la contribución de subsidio que por 
este concepto pueda señalársele. Sujetán
dose el contratista á todas las medidas y 
reglamento de policía urbana, asi como á 
la legislación general vigente, cumplirá 
cuantas ambas previenen para eslosiasos, 
siendo de su cueuta toda clase de multas, 
é indemnizaciones, perjuicios, atropellos, 
desgracias, etc . e tc . , do que sus depen
dientes sean causantes, siendo además 
personalmente responsable de lodos los 
accidentes que por impericia, descuido o 
mala !<•, pudieran ocurrir en la ejecución 
de las obras, de<de el dia que den princi 
pió, hasta su recepción. 

7." El contratista deberá tener en la 
obra el número de ooerarios proporciona
do á la extensión y calidad de trabajos, 
á juicio del arquitecto director ó su dele
gado, facilitándoles al efecto lista de ellos, 
siempre que las pida, sometiéndose el 
conlralisla á cuantas disposiciones consi
dere aquel necesarias para el puntúa" 
cumplimiento de la contrata, si vi.*se que 
por ¡a lentitud en las obras no pudieran 
estar concluí las para la época que esti
pule. Los operarios serán apios y esperi 
mentados en sus i espedí vos oficios, po
diendo el arquitecto director, ó su dele 
gado despedir aquellos de cuya capacida-
ó comportamiento no esté satisfecho. Asi
mismo el contratista reconocerá en el' ar 
quiiecto díteelor la facultad de nombrar 
la tercera parle de las cuadrillas de ope 
ranos, cuyos jornales serán señalados por 
este y pagados por aquel seuanaluienle, 
.in (|ue pueda despedir á ninguno de ellos, 
siuoananjfcslar al arquitecto directorios 
motivos de queja <|ue tuviere, para qne 
e?le determine lo conveniente. 

8 / El contratista hará los acopios á 
pie deobra de todos los materiales, procu
rando que sean los necesarios para que 
una vez empezarlos tos trabajos no sufran 
interrupción hasta quedar terminados en 
el Liempí» que se lije, siendo estosen ca
li :ad y dimensiones con arreglo á las cir-

¡ constancias que se lijan en 'as condiciones 

persona comisionada al efecto, quien im
pedirá su uso si no lus encontrase admisi
bles, en cuyo caso deberá el contratista 
retirarlos inmediatamente por su cuenta. 

9.* Será de cuenta del coutralisla 
cuanta herramienta y útiles sean necesa
rias para llevar á efecto las obras que so 
•oulratan, como son cimbras, terrajas, 
ias, tiros, espuertas, briagas, cubos, no

ques, poleas, tablonaje, puentes, para-
es, e l e , e.c . Asimismo la construcción 

dentro del solar de casillas, cobertizos y 
demás medios necesarios para el almace
naje y herramientas. 

1 0 . . Será de cuenta del contratista la 
vigilancia y almacenaje de lodos sus m a 
t e r i a l e s , sin perjuicio del servicio de guar
dería que para el tolal de la obra tenga á 
bien establecer la Dirección facultativa. 

1 1 . La ejecución de las obras será 
conforme en un todo y con la mayor esac-
lilud á ¡o- pianos formados é instrucciones 
que se den por el arquitecto director ó su 
delegado, tanto en sus replanteos, marcha 
de obras, decoración y c alquicra de sus 
lelalles y pormenores, á c u y o efecto exis
tirá en la obra uua copia de aquellos, que 
servirá de guia en las cuestiones. 

12 , Si el conlralisla ó sus operarios se 
eslralimitascn del trazado verificado :»orel 
arquitecto director o su delegado, y si a l 
terase por esta causa ú otra la alineación 
y alturas, s¡3lema de construcción, dimen
sión, distribución y decoración; asi como 
si se conceptuasen vicio» y defectos en las 
obras, ya en el curso de su ejecución, ya 
antes de verificarse su entrega, sera de 
•cuenta de aquel su demolición y recons* 
truccion. 

g a r a n t í a b a s t a la incepción de l a - o h r a s , 
retirando las que haya dado para ser ad- I íacuiUtivas, no {Midiendoemplearse endas 
miüdo en licitación. I obras sin haber sido antes reconocidos por 

15 . En el ca*o de que bien en pro ó 
en contra hubiera eslralimilacion de la 
obra presupuestada, el contratista se so
meterá á la apreciación queui* ellos ha^a 
el arquitecto director, con arreglo á los 
precios que han servido para la formación 
del presupuesto, uo reconociendo otro fa
cultativo que el arquitecto director ó su 
delegado en los casos en que se pudieran 
presentar como organización y dirección 
de trabajos, apreciación de ellos, valora
ciones, indemnizaciones, luidos,ele , etc . , 
sometiéndose en todos ellos á su aprecia
ción y decisión, y no teniendo nunca de
recho á reclamación aiguna como.á. in
demnización por subida de precios en jor
nales y materiales, como tampoco la A d 
ministración por su parle podrá exigir 
descueulo alguno porcí mismo concepto. 
Tampoco tendrá derecho el centralista a 
indemnización alguna por causa de perdí*» 
das, averias o peijuicjos ocasionados ale
gados bajo cualquier concepto, escepluán-
d >se los casos fortuno», que entonces la 
dirección facultativa,admilida ia r e c l a m a 
ción, ui hará presente ala superiuridad. 

i 4 . Los pagos se harán por cantidades 
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á buena cuenta, por meses y en relación 
n la cantidad de obra hecha á juicio del 
arquitecto director, saldándole su cuenta 
á la conclusión del tiempo que se fijó para 
la terminación délas obras, con devolución 
de la fianza, previa certificación de aquel, 
de estarhecha con arreglo á lo estipulado 
y comprobado estar satisfechos todos sus 
compromisos de jornales y materiales. 

15 . Si el rematante no se presentase 
al otorgamiento de la escritora al verifi
carse la notificación de la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindida la cou-
trata; en cuyo caso perderá la garantía 
de la subasta, siendo ademas responsable 
de cuantos perjuicios puedan irrogarse á 
la Hacienda, en la forma y modo que se 
establece en !a condición siguiente: 

16 . En el caso de que otorgada la es
critura, fáltase el rematante á alguna de 
estas condiciones, perderá la cantidad que. 
tuviese en depósito, cuánto hubiere gasta
do hasta aquella fecha en la obra y estu
viese sin abanar, quedando ademas res
ponsable con sus bienes presenté* y futu
ros , de los perjuicios que por ellos se 
ocasionen, en él concepto de que se le exi
girá la responsabilidad por la vía de agre 
mió v procedimiento administrativo de que 
hablt el a r t . 11 de la ley de contabilidad, 
eon entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de lodos 
los fueros y priviKlgin's.partldilarés, según 
establece el articuló -2.° parte 5 . * de la 
Instrucción de lo de s [¡cimbre de 1852 

t ? . Si por la superioridad se dispusiese 
la cesación ó suspensión ¡nm finida de las 
obras contratadas, podrá el contratista 
exigir se proceda á la recepción de las 
ejecutadas, alonándosele los materiales 
acopiadas v puestos á pié de obra, y con
cediéndole!.• además una indemnización 
proporcionada á los gastos que hayan po
dido ocasionársele. 

Si la suspensión fuese solo temporal, 
ya efecto ile paralización de otros trabajos, 
ó Cualquiera otro motivo , como orden 
«manada dé la autoridad etc. e t c . , el 
contratista no tendrá derecho á indemni
zación, sea cu ilquiera el tiempo que aque
lla durase. Asi como tampoco podrá impon 
nérscle las multes de que mrs adelante 
se hablará, por esle retraso ageno á su 
voluntad. 

1 S . No se reconoce mas que un solo 
contratista para todas las clases de obras 
que se contrata, á quien no le será permi
tido la subrogación del contrato, quedando 
por lo tanto él siempre, como único r e s 
ponsable de su puntual cumplimiento; y 
rescindida la contra ta si fa'lcciese, á no 
ser que él Gobierno consintiere en que los 
herederos continuasen en ella. 

19 . El rematé se verificara por pliegos 
cerrado:» y con a'rre.ló al adjunto modelo 
y se contraerán al total de las obras, no 
Siendo admisibles, las que esce lan del 
tipo que marca el presupesto; debiendo 
acompañar con el pliego de proposición, 
el docnruenlo que acredite haber dejado 

firéviamenK1 en depósito como garantia, 
a cantidad del importe did uno por 100 

de la presupuestada; el cual, concluida la 
subasta, se devolverá á lodos los (pie le 
hubieren presentado, escepio á aquel en 
Cuso favor se remate la obra, que se c o n 
s e r v a r á en depósito para los efectos pre
venidos eri la condición 15 . 

Estendida la esciilura di* compromiso 
con arreglo á la condición 5 . * , se devolve
rá el deposito. Si la proposición estuviese 
reproducida en varios pliegos, se abrirá 
en el acto una nueva licitación úoieamente 
entre los que la hubiesen presentado, la 
cuai se reducirá á que los interesados ha
gan una nueva proposiciou. que no podra 
eseeder déla que motiva el empate, que
dando rematada la obra en favor del que 
la hiciere mas ventajosa. Si volviese á 
resultar empate, se anunciará nueva su
basta para otro día. 

Condiciones facultativas. 
. . . . . . . . . i n 

2 0 ; !• I contratista demolerá las cons-
^k.SjfU/ j ..;q , . r . r f . ; £ . o ^ < . J , » 

trucciones hoy existentes en el terreno en j 
que se ha de construir el edificio, y des- j 
montar aquel hasta dejarlo en el plano que 
de terminan las rasaules do las callescuyo 
encuentro esté en el punto mas bajo del 
terreno. 

2 1 . Practicará los vaciados de sótanos 
y zanjas para cimientos dé todas las obras 
subterráneas que se indican en los planos n)rcsupuesto, sujetándose estrictamente 

os replanteos que se le tracen. 
2 2 . Será .le cuenta del contratista la 

construcción de toda la valla del edificio 
en la forma generalmente establecida y 
con arreglo á la partirla del presupuesto, 
construyendo Jos casitas de guardas de 
lábriea entramada , y otra para la direc
ción facultativa en íos puntos que se le 
designe. 

2 3 . Quedan á beneficio del contratista 
lodos los materiales procedentes de la de
molición , utilizando en las nuevas cons
trucciones lo que á juxio del arquitecto 
director se crea conveniente. La arena que 
pueda producirse de los vaciados y que 
sea útil para confección de morteros 
se depositara en los puntos del solar que 
se designe y hasta la cantidad que se juz
gue necesario ó no impida la prosecución 
délos trabajos, la cual, aforada por los 
facultativos, se descontará al contratista 
como eslraccion no verificada , f» los pre
cios corrientes y como arena nn enliada 
según presupuesto; 

2 4 . Los acodolamientos, apeosy cuan
to soa necesario á curiar los derrumba
mientos del terreno per cualquier causa 
que sea, serán de cuenta del contratista 
ei egecularlo; estas ooeraciones las verili-
cara siempre que á su juicio deban hacer
se ¡ como responsable que. es de cuantos 
acci lentes pudieran ocurrir á sus operarios 
por su impericia, falla de previsión ó úsala 
dirección , y siempre que los facultativos 
de !a obra se lo ordenen. 

¡25. Débétá estrter el contratista cuan
tas tierras hayan movido sus operarios en 
el dia, sin hacer grandes montones dentro 
del circuito de la misma, cumplimentando 
cualquier orden que con esle motivo se le 
de por los facultativos. 

2 6 . Las profundidades á que deba 
bajar con los vaciados en general le serán 
determinadas por los facultativos, siendo 
la de uno y medio metros contados desde 
el plan terreno de sótanos , a la que se 
halla el contratista oblígalo ian;o en el 
rompimiento como en el macizado, cons
truyéndose dichos cimientos corridos ó por 
el sistema de pozos s>gun lo exijan las 
circunstancias del terreno, El eso¿so que 
hubiese hasta la profundidad á que se 
halle el lirme, que será medido antes de 
macizar, se abonará al contratista con ar
reglo al presupuesto formado para la con-

i trata. 
2 7 . La construcción de cimientos, que 

sera por lo general de manipostería , se 
hará con el pedernal bien senlado , enri
piado y apisonado por bancos á nivel de 
uno y 'medio á dos pies de a' lura, enra
sando con verdugadas de ladrillo , conti
nuando asi hasta un pié mas bajo de la 
pbnta general de los sótanos y del lerrcno 
donde no los haya. 

2 8 . Serán de cuenta del contratista 
también , la construcción de un pozo de 
aguas claras que con el que actualmente 
existe en el solar , han de suministrar el 
agua para la ejecución de las otras . La 
construcción de este pozo se hará en de
bida forma , de un metro de diámetro en 
sus luces interiores, y de un pié de espe
sor su revestido, vacian lo en su pimía la 
caldera, colocando una cadena de tercia 
de Cuenca, con las tres ó cuatro hiladas 
de pedernal que sean necesarias, sujetán
dose á la eventualidad de la profundidad 
que se hallen las aguas. 

2 9 . Las bóvedas de los sótanos* ras
gados de ventanas, lumbreras y lunelOs 
se construirán con b enas Iravazones y, 
con toda perfección, cuajando los trasdo
sea con ripio é hiladas de ladrillo ,. y cla
vando las claves con la mayor solidez y 

firmeza, y enlechando; dichas bóvedas se 
construirán de una vez ó por t ramos, s e 
gún lo permitan las obras y los trabajos. 

5 0 . Será de cuenta del contratista el 
recibo de la cantería, haciendo el reparto 
de las hiladas en las fábricas, de modo, 
que en los tendeles no bajen de medio de
do ni escedan de uno; se abultarán lodas 
las molduras que se espresan en los planos 
y no fuesen de cantería; se prohibe rom
per el ladrillo en lodos los casos que las 
trabazones se puedan formar con enteros, 
y se cerrarán los arcos de los huecos con 
yeso negro y buen reparto de bóvedas, 
siendo la inclinación del salmer un seslo 
de la altura. Quedando siempre subordi
nados á las demoras imprevistas que pue
dan ofrecer las obras previas. 

5 1 . Son de cuenta d<d contratista 
cuantas obras de albañileria, <¡ué por un 
olvido involuntario , no se espresasen en 
este contrato y sean accesoria? de su ajus
te, siendo de su cuenta la carga y descar
ga do lodos los materiales y trasporte in
terior en la obra 0 los tajos. 

5 2 . El término de tiempo en que de
berá dejar terminada la obra hasta el 
asiento de la cantería, será en el de tres 
meses, y haciendo el cerramiento de bó
vedas en el tiempo y plazos que se le 
marquen; debiendo tener entendido que 
sin perjuicio de las determinaciones con
signadas para el cumplimiento de la con
trata en la forma que se fija, se descon
tará a! contratista del total importe en 
que la obra quede rematada por via de 
mul ta , la cantidad de 2 0 0 rs. vn . , por 
cada dia que haya do- retraso en cada 
plazo. 

5 5 . La arena para los morteros será 
de mina , hoya ó fosa, fresca, limpia y 
suelta, entre gruesa v menuda y que no 
sea blanca; la destinada á estucos, será' 
lavada, de rio ó de arroyo, fría y blanca. 

5 4 . El pedernal será de la mejor ca
lidad, d" conleslura tersa y compacta, de 
grandes dimensiones y su forma que tenga 
al menos dos paramentos ó caras planas, 
para que tengan los bloques ó mampues
tos buen asiento y colocación en obra. 

5 5 . Las dimensiones que tenga rada 
piedra arrojará al menos 2 7 centímetros 
cúbicos, y solo .-e admitirán lie piedra 
menuda una quinta parle. 

5 6 . El ladrillo que se empleará en la 
obra será tosco . recocho, de la mejor c a 
li-la I y de las dimensiones y cualidades de 
los generalmente empleados en Madrid, 
debiendo ser de buena arcilla, perfecta
mente elaborado, corlado y cocido, y sus 
caras lo mas tersas posible, no admitién
dose aquellos que hayan sufrido alaveó en 
su cochura , ni los (pie por un esceso de 
fuego se hallen en principio de fusión, 
vulgarmente llamados santos, ni los que 
portel contrario no estén perfecta nenie 
cocí los. El hueco satisfará ¡i las mismas 
condiciones. 

5 7 . La cal será de la mejor calidad, 
limpia de hueso, en grandes terrones y 

¡ que no esté en principio de hidratacion, 
sino perfectamente seca. 

5 S . El yeso de las diferentes clases 
de blanco, negro, tosco y negro cernido, 
será de la mejor calidad y fabricación, 
limpio de toda escoria y en perfecto esta
do de purc ia , sin arcillas de ninguna es
pecie tti cenizas , vulgarmente II miadas 
peluca, ú otras materias eslrafias; sera 

j ademas perfectamente seco y molido, sin 
estar lo que se dice revenido, ó sea en el 
estado que loma cuando el molido ó tri
turación ha sido brusco y repentino. 

Modelo de proposición ^ 

1). >'. \. vecino de enterado de 
los planos, presupuesto y pliego do condi
ciones que se exigen para la ejecución de 
las obras de aJbañrleria de lodo costo de 
la planta de sótanos con desmonte, uerno-
licioo y vaciados del edificio que con des
tino á Tribunal de -Cuentas del Heino, se 
ha de construir en esta corle, se compro
mete á la ejecución de- las mismas por la 

cantidad de (aquí la proposición que 
se haga , admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo total fijado por el pre
supuesto, espresada precisamente en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

Aprobados por Iteal orden de i o del 
actual los planos, plantillas, presupuesto 
y pliegos do condiciones para la obra de 
cantería y andamiaje que ha de egecutar-
se en la construcción de un nuevo edificio 
en el solar que fué cuartel de Aranda, si
lo en la calle de Fuencarral, con deslino 
al Tribunal de Cuentas del Reinó, esta Di
rección general ha señalado para el remate 
dé dichas obrase! dia I9«le julio pióximo, 
de una á dos de la tarde, en el despacho 
del limo, setter Director general, con 
asistencia del limo, señor Asesor gene
ral del Ministerio y Escribano de Hacien
da, admitiéndose íos pliegos cerrados du
rante ia primera media hora designada. 

Los planos, plnnlillas y presupuesto 
estarán de mauitiesto desde* hoy hasta el 
dia de la subasta, en la portería de esta 
Dirección general. 

Madrid 18 de junio de 1860 .—Luis 
de Estrada. 

Las obras que ei Subastan son las que 
se desprenden del presupueste al efecto 
formado, importante 2 .055.2131 reales 5 9 
céntimos y estaráu sujetas á las siguientes 

Condiciones r¡ eneróles. 

1. ' Para lomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
2 0 . 5 5 2 rs. quts representa el i por 100 
del tolal coste presupuestado. 

2 . " La adjudicación no se considerará 
válida hasta que sea aprobada por el (¿o-
bierno <'e S. M , quedando el rematante 
en la responsabilidad del compromiso con
traído, para cuyo motivo se le retendrá la 
gantalia que haya prestado al tomar parte 
en la licitación. 

5 . ' Aprobada la adjudicación del r e 
mate por la superioridad, se procederá al 
otorgamiento de la escritura de contrata, 
consignando previamente como fianza en 
la Caja general de Depósitos el 5 por 1 0 0 
de la cantidad en que aquel se haya a d 
judicado, la cual dejará el contratista en 
garantía hasia la recepción de las obras, 
retirando las que haya dado para ser ad
mitido en licitación. 

4 ; * En el caso de que el Gobierno no 
apruebe la adjudicación, el remátenle que» 
dará libre de lodo compromiso y le será 
entregada la fianza sin tener derecho á (a 
menor indemnización, bajo protesta de 
perjuicios sufridos. 

o.* Él contratista deberá dar conclui
das las obras en los plazos que se lijan mas 
adelante, á contar desde el dia en que le 
fuere comunicada la adjudicación del re
mate. 

c 6\* Será de cuenta del contratista el 
pago de los derechos que ocasione el re
mate, los de laesoritura que se otorgue y 
demás diligencias que se practiquen, así 
como la contribución del subs id io que por 
«ste concepto oueda señalársele. Sujetán
dose el contratista á lodas las medidas y 
reglamentos de policía urbana, asi como 
á la higÍ6lacioo general vigente, cumplirá 
cuanto» ambas previenen para estos casos, 
siendo de su cuenta toda clase de mullas é 
indemnizaciones, perjuicios, atropellos, 
desgracias, e tc . e t c . , siendo ademas per
sonalmente responsable de todos los acci
dentes que por impericia, descuido ó mala 
fé pudieran ocurrir en la ejecución ue las 
o b r a s , desde el dia que deu principio has
ta su recepción. 

7.* I.l coi i', ra lis ta deberá tener en la 
obra el numero de operarios proporcionado 
a la eslension de los t r a b a j o s , sometién
dose á cuantas disposiciones considere ne
cesarias >'l arquitecto director ó su delega
do, para el puntual cumplimiento de la 
contrata, si viese que por la lentitud en !a 
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obra no pudiere estar concluida para las 
épocas que se estipulen. Los operarios 
serán aptos y csperimentados, pudiendoel 
arquitecto director ó su delegado despedir 
aquel de cuyo comportamiento y respeto 
no esté satisfecho. 

8 / Las diferentes clases de piedra de 
la presente contrata serán en calidad y 
dimensiones con arreglo á las circunstan
cias que se fijan, no pudiendo emplearse 
en la obra sin haber sitio antes reconocidas, 
por persona comisionóla al efecto, quien 
impedirá su uso si no las encontrase ad
misibles, en cuyo caso deberá el contralis
ta retirarlas inme-Húmenle por su cuenta. 

9 . a Serán de cuenta del contratista 
cuantos ausiüares, herramienta v útiles 
necesite para llevar á efecto la obra, co'i 
inclusión de los castillejos y andamios ne
cesarios para la construcción ;!e las facha -
idas esleriores; c o m o estos andamios y cas* 
lillejos iu:n de servir para su seguridad, 
los hará »m la forma y modo que estime 
mas conveniente, entendiéndose que es 
responsable de las desgracias que á sus 
operarios pudieran ocurrir! e s ; sin embar
go, se someterá á cuantas disposiciones so
bre su formación conceptúe necesarias el 
arquitecto director ó su delegado. Estos 
an.lamios y castillejos, que en su disposición 
general constarán de dos series «le almas, 
arriostróles y puentes correspondientes, 
estarán al servicio del contratista de las 
obras de fábrica, sin que por este servicio 
tenga derecho á re'ibncion alguna el de 
la cantería. 

10 . Será de cuenta del contratista la 
vigilancia y almacenaje do todos sus ma
teriales, sin perjuicio del servicio de guar-
deria que para el total de la obra tenga á 
bien establecer la dirección facultativa. . 

11 . La ejecución de las obras será 
conforme en un to Jo y cun la mayor esac 1 

lituti á los planos formados ú instruooio-
nes q«ie seden por el arquitecto director 
ó su delegado, tanjo en sus replanteos, 
marcha de obra, decoración y cualquiera' 
de sus ilelallis y pormenores, á cuyo efec
to existirán en la obra una copia de aque
llos, qui; servirá de guia en las construc
ciones. 

1 2 . Si el contratista ó sus operarios 
se cslralimilascn del trazado verificado por 
el arquitecto director ó su delegado y si 
alteran por esta causa ú otra la alinea
ción, alturas, sistema de construcción, di
mensiones, distribución y decoración; LSÍ 
como si se conceptuasen vicios ó defectos 
en las obras, ya en el curso de su ejecu
ción, y aantesde veritícarsesu «ntrega, se
rá (h cuenta de aquel su demolición y re
construcción. 

13 . En el caso de que hubiera ostra, 
limitación de la obra presupuestada, el 
contratista se someterá á la apreciación 
que do ella haga el arquitecto director,con 
arreglo á los precios que han servido para 
ta formación del presupuesto, sin abo
narse en cuentas, r.o reconociendo otro fa
cultativo que el arquitecto director ó su 
delegado en los casos que se pudieran pre
sentar de apreciación de ellos, valoracio
nes, indemnizaciones, litigios, etc. «'te, 
sometiéndose en lodos ellos á su aprecia
ción y decisión, y no leniemio nunca d e 
recho a reclamación alguna comoá indem
nización por subida de precios en jornales 
y materiales, como tampoco la Adminis
tración por su parle podrá exigir des
cuento a'guno por el mismo concepto. 
Tampoco tendrá derecho el contratista á 
indemnización alguna por causa de pérdi
das, ave - ías ó perjuicios ocasionados, alega
dos bajo cualquier concepto, esceptuándo-
se los casos fortuitos, que entonces ta Di
rección facultativa, admitida la reclama
ción, la hará presente á la superioridad. 

1 \. Los pagos se harán por cantidades 
a buena cuenta por cuatrimestres y en re 
tacion á la cantidad de obra hecha' á jui
cio del arquitecto director, saldándole su 
cuenta á la conclusión del tiempo que* se 
fije para la terminación de las obras, con 
devolución de la lianza, previa cor til ¡ r a 
ción de aquel de eslar hechas con arreglo 

á lo estipulado, v comprobado estar satis
fechos lodos sus ^compromisos de jornales 
y materiales. 

1 5 . Si el rematante no se presentase 
al otorgamiento do la escritura al verifi
carse la notificación de la aprobación del 
remate, se tendrá por rascintlida la contra* 
ta, en cuyo caso perderá la garantía de la 
subasta, siendo ademas responsable de 
cuantos perjuicios puedan irrogarse á la 
Hacienda en la forma y modo que se esta* 
blccoen la condición siguiente: 

10 . En el caso de que otorgada la es
critura faltase el rematante á alguna de 
estas condiciones, p e r o r a la cantidad que 
luvios-í en depósito, cuanto hubiere ¿asta
do hasta aquella fecha en la obra y estu
viese sin abonar, quedando ademas respon
sable con sus bienes presentes y futuros, de 
los perjuicios que por ellos se ocasionen; 
en el concepto «le que s¡» le exigirá la res
ponsabilidad por la vía de apremio y pro-
cedimieato administrativo de que habla el 
articulo 11 de la ley de contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en ta misma, 
y la renuncia absoluta de l«»:l"S los fueres 
y privilegios particulares, según establece 
él arl . 2 ? , parle 3 . * de la instrucción de 
15 de setiembre de 1 8 5 2 . 

17 Si por la superioridad se dispu
siese la cesacion'ó suspensión de las obras 
contratadas, podrá el contratista exigir se 
proceda á la recepción de las ejecutadas, 
abonándosele los materiales acopiados y 
puestos á pié de obra y concediéndosele 
además una indemnización proporcionada 
á los gastos que hayan podido ocasionár
sele. Si la suspensión fuere solo temporal 
y á eftíclo de paralización de otros traba
jos ó cualquiera otro motivo, como orden 
emanada ¿le la autoridad, e tc . e tc . , el 
contratista no tendrá derecho á indemni
zación, sea cualquiera el tiempo que esla 
duiase; asi como tampoco podrán impo
nérsele las mullas de que mas a«lclante se 
hablará, por este retraso ageno á su vo
luntad. 

1 * . No se reconoce mas que un solo 
contralista para t«»las clases de obras que 
se contratan, á quien no le será permitido 
la subrogación del contrato, quedando por 
lo tanto él siempre como único responsa
ble de su puntual cumplimiento; y rescin
dida la contrata si falleciese, á no ser que 
el Gobierno consintiese en que los herede
ros continuasen en ella. 

1 9 . El remátese verificará por plie
gos cerrados, con arreglo[aladjuuto mode
lo, y se contraerán al total de las obras 
no siendo admisibles las que escedan del 
tipo que marca el presupuesto, debiendo 
acompañar con el pliego de proposición el 
documento que acredite haber dejado pre
viamente en depósito como garantía la 
cantidad del importe del 1 por ! 0 0 de la 
presupuestada, el cual concluida lasubas-
la, se devolverá á lodos los que le hubie
ran presentado, escepto á aquel en cuyo 
favor se remate la obra, que se conserva
rá en depósito para los efectos prevenidos 
en la condición 15 . Eslenilida la escritura 
de compromiso, <-on arreglo á la condi
ción tercer^, se devolverá ei depósito. 

Si la proposición estuviese leproducida 
eu varios pliegos, se abrirá en el aclo una 
nueva licitación oral, únicamente entre los 
que la hubiesen presentado, la cual se r e 
ducirá á quo los interesados hagan una 
nueva proposición que no podrá eseeder de 
la que motive el empale quedando rema
tada la obra en favor del «pie la hiciese 
mas ventajosa. Si volviese á resollar em
pate , so anuuciará nueva subasta para 
otro dia. 

Condiciones facultativas. 

2 0 . La obra de cantería se ejecutará 
con arreglo á !a memoria gráfica formada 
por el arquitecto director, de la cual so le 
entregara uua copia al contratista. . , « ¡ ^ 

2 1 . La piedra será granítica y calca-
rea ó blanca; la primera será compacta de 

f;rano fino y lo mas blanco posible sin pc-
o s , coqueios, ni grandes manchas; la 

calcárea, que podrá ser de Colmenar, Ue* 
dueña ó de Novelda y Monover, guardará 
las mismas circunstancias que la anterior. 

2 2 . Las dimensiones que se fijan en 
la memoria para cada una de las piezas, 
serán completamente cuajadas en lodos los 
planos, de manera que absolutamente sea 
preciso cuajar los gruesos ni calzar las 
piezas sino que en lodos los puntos los le
chos y sobrelechos estén en contacto. 

2 3 . iNo se permitirá senlar en obra 
piezas tle grano grueso ni de color pardo 
ni estimadamente oscuro, ni aquellas 
que después «le sentadas hubieran sufrí lo 
desportillo «pie á juicio de! arquitecto afec
ten á la decoración y buen aspecto de la 
obra. 

24. También se desecharán las que 
no tengan sus planos ó ¡juramentos y'jun-
tas bien labradas y un plano perfecto , y 
y los lechos y sobrelechos de manera que 
al sentar las piezas se encuentren bien ho-
rizontal"S. y su ladra satisfaga á las con
diciones de solidez, debiendo presentarse 
todas las juntas bien á hueco. 

25. Los encuentros de molduras, r e 
tallos y demás t illa que lleva la cantería 
liibrá "de eslar ejecutad» con toda perfec
ción, á fin de qu • la continuidad de las 
lineas no produzcan el ineaór garrote en 
zic-zas, de.hi Mido el contratista, en el caso 
contrario, levantar aquellas piezas que 
produzcan la les eféclos. 

2 6 . , No se comprende en la presente 
contrata el tallado de la cantería, pero si 
deberá el contralista dejar los abultados 
con arroglo á los planos, dejando labrados 
los peramentos y molduras corridas, sien
do si de su cuenta el labrado de les ante
pechos del piso principal, repisas y carte
las del segundo, melopas, cartelas y círcu
los y enlrecanales de la cornisa general. 

2 7 . El sentado de la canter ía se hará 
por hiladas niveladas can toda precisión, 
recibiéndose con mortero fino y yeso, y 
calzándose las piezas que íuesen necesarias 
con tacones «le plomo; no procedióndose á 
sentar una hilada sin estar bien nivelada, 
sentada y recibida la anterior, debiendo 
embetunarse, limpiarse y repararse toda 
la fábrica, cuando lo disponga el arquitec
to director. 

2 8 . Será de cuenta del contratista 
ejecutar las cajas para embutidos de rejas, 
tragaluces e l e , y las rozas que fueren ne
cesarias hacer después de sentada la can
tería, y en general cuantos trabajos sean 
indispensables para que la obra quede 
concluida y á completa satisfacción del a r 
quitecto director. 

2 9 . El contralista no deberá relener 
ninguna pieza á pié de ?bra sin colocarla, 
mas de seis dias, á fin de no obstruir el 
sitio necesario para la continuación de 
otros trabajos. 

3 0 . El término de tiempo que se lija 
para la conclusión de la obra, es el do vein
te y tres meses, distribuidos en plazos de la 
manera siguiente: A los cinco mesos en
rasado el zócalo general, contando conque 
á los Ires se empezara á sentar ca leria; 
á los dosdespius, <]ucdarán colocados los 
huecos del piso bajo; y con dos de inter
medio para fábricas, se empleará uno en 
senlar la imposta general, es decir que 
quedará enrasado el bajo á los diez meses: 
loslres, á contar desde esla fecha, quedarán 
colocados los huecos del piso principal, y 
con dos intermedios, quedarán á los otros 
Iré* los del segundo, y con oíros dos para 
fábricas y á los Ires siguientes debe quedar 
sentada la cornisa geueral: total veinte y 
tres meses, entendiéndose para seguridad 
del contratista, que. las diferentes memorias 
se darán con la antelación que desee; 
quedando siempre subordinados á las de
moras imprevistas que puedan ofrecer las 
obras previas. 

5 1 . Sin perjuicio de las determinacio
nes consignadas para el cumplimiento de 
lacoulralaen la forma que se lija, se 
descontara al contratista del letal importe 
eo que la obra quede rematada por vía de 
mulla la cantidad de 4 0 0 rs. vn., por cada 
dia que haya de retraso en cada plazo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.» vecino de entera
do de tos planos, presupuesto y pliego de 
condiciones qne se exigen para la ejecu
ción de las obras de cantería del edificio 
que con deslino al Tribunal de Cuentas del 
Iteino se ha de construir en esla corte, 
se compromete á la ejecución de las mis
mas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo Iota' fijado por el presupuesto, espre
sado precisamente en letra). 

Fecha y lirma del proponenle. 

JUNTA ¡PROVINCIAL 0K INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
DE MADRID. 

Cumpliendo con Indispuesto en el a r 
ticulo 11 del reglamento de exámenes pa* 
ra maestros de primera enseñanza, la 
Junta se ha servido señalar el dia 1Ü del 
próximo julio para «lar principio á los ur-
«linarios de clase elemental y superior en 
«sla capital, á cuyo efecto los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en la Secreta
ria de esla oorpo'ación, calle del Luzoo, 
número 6 , cuarto principal, con la antela
ción y requisitos que marcan los arts. l o y 
16 del reglamento. 

Madrid 12 «le junio de 1 8 6 0 . — E l Vi
cepresidente, Francisco .Millan y C a r o . — 
Lázaro Ralero. 

FABRICA NACIONAL DKL S E L L O . 

Pliego de condiciones parala contratación 
en pública subasta de las tintas negras 
que para todas sus elaboraciones nece
sita la Fábrica nacwnul del Sello. 

1 . a La Hacienda pública contrata por 
medio de pública licitación las tintas ne
gras que para todas sus elaboraciones ne
cesita la Fábrica nacional del Sello desde 
que empiece á tener ejercicio la subasta 
hasta el 51 di diciembre de 18<)1, calcu
lándose el consumo probable do cada ano 
en 9 6 0 0 libras, á saber: 5 0 0 de tinta 
superior y 9 í 0 0 de segunda clase. 

2.* Las muestras de cada una de las 
dos mencionadas clas«?s que se acompañan 
unidas á este pliego, son el tipo de todas 
las condiciones que han de tenor las tintas 
que se subastan. 

5 . a La Fabrica nacional del Sello se 
reserva el derecho «le pedir a» contratista, 
y este tendrá obligación'de facilitar, 
mayor número de libras de tinta que el 
de las calculadas, si lo exigiesen asi las ne
cesidades del servicio. El contratista no 
podrá hacer reclamación alguna si la F á 
brica no gastase todo el número de libras 
de tinta que se determina en este pliego 
como consumo probable. 

4 . a La tinta superior so usará única
mente en los sellos y grabados de papel 
sellado, documentos de giro, papel «le 
matrículas, multas y reiutregos, asi como 
en los sellos de documentos de vigilancia, 
periódicos, aduana y demás qre se timbran 
con ios que sirven para el papel sellado. 

5 . " Se empleara Unía de.scgunda cla
se, pero de calidad muy buena, como la 
que aparece de las muestras, en todas las 
impresiones de cualquier clase, inclusas 
las de los documentos mencionados en la 
condición anterior, estampación de «-aje-
tillas de tabacos, precintas de cigarros 
y botes de pólvora, guias y demás efec* 
tos no determinados en la citada condi
ción 4 . a 

6 . a Serán de cuenta del coalratisla 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar las tintas en la 
FáDrica del Sello, asi come también todos 
aquellos que se originen en la formación 
del espediente de subasta, otorgamiento 
y copias de escritura. 
" 7 . a El contratista e n t r e g a r á las tintas 
en la Fábrica del Sello, conforme se vayan 
necesitando, previo aviso con cinco dias 



de anticipación; y si no lo verificase ó si 
aquellos no fuesen admisibles, se comprará 
á su cosía la cantidad que faltase en ajuste 
alzado ó como mejor se estime, con asis
tencia del escribano de Hacienda, que da
r á testimonio de la compra y aviso al con-
tratisla por si quisiese presenciarla. Si 
resultase ser el precio de la tiuta compra
da mayor que el de contrata, abonará el 
centralista la diferencia en el preciso ter-
mino de tres días; pero si fuese menor, 
no tendrá derecho á reclamar cantidad 
alguna. 

8 .* Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
estranjeria, obligándose el rematante por 
medio de escritura pública, otorgada den¿ 
tro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta, á responder de 
cualquier falta de lo estipulado, conforme 
á lo prevenido en el art . 2 . ° de la Real 
instrucción de 15 de setiembre de 1 8 5 2 . 
Si asi no lo hiciere, perderá la cantidad 
depositada, y teniéndose por rescindido el 
conlralo, se sacará otra vez á pública su
basta á perjuicio suyo según dispone el 
art . 5 . ° del Real decreto de 2 2 de febrero 
del mismo ano de 1 8 5 2 . 

9 . * Las tintas que entregue el con
tratista en la Fábrica del Sello serán r e 
conocidas y sacadas de {ellas las pruebas 
necesariaspor el Administrador Gefe,'Ins
pector, Guarda-almacén, mavslro de la
bores y Regente de la imprenta; y r e 
sultando admisibles por reunir todas las 
condiciones de la contraía se espedirán 
los correspondientes recibos, los cuales a 
i'm de cada mes serán pagados por la 
Caja de caudales del establecimiento. 

10 . La subasta se verificará en ta F á 
brica nacioual del Sello el dia 21 del unes 
de julio próximo venidero, previos los 
correspondientes anuncios en la Gaceta, 
Diario y Holelin de la provincia. Dicho 
acto será presidido por el Administrador 
(Jefe del establecimiento, asociado del 
Inspector y con asistencia del Escribano 
de Hacienda. 

1 1 . Desde las doce hasta las dr.ee y 
media del espresado dia, se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los lidia
dores, los cuales acompañaran al propio 
tiempo certificación de la Caja general de 
Depósitos, fspresivade haber entregado en 
la misma la cantidad de 1 0 0 0 rs. en metá
lico, ó su, equivalente en papel del Estado. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
con jue se presenten, y estarán osada
mente arreglados al modelo q u e s * in
sería. 

12. El mencionado depósito de 1 0 0 0 
reales de que trata la condición anterior se 
devolverá á lodos aquellus cuyas postaras 
no fuesen admisibles, reservándose el Pre
sidente el del mejor postor, el cual loam 
pliará hasta la cantidad de 4 0 0 0 rs. en 
metálico; ó su equivalente á los tipos es 
tablecidos en las clases de valores admi
sibles para este objeto. 

1 5 . Dadas las doce y media se anuncia-
raque queda cerrado el acto, leyéndose en 
alta voz las proposiciones presentadas, y 
adjudicándose el servicio á la mas bene
ficiosa para el Estado. 

En el caso de haber dos ó mas propo
siciones iguales, se abrirá entre los fir
mantes de la misma una segunda licitación 
por termino de un cuarto de hora, adju
dicándose la subasta á la mas beneli<£ÓS3 

Eara la Hacienda y en su defecto á la que 
ubiese sido presentada cXm anteriori

dad. 
1 4 . En el caso de queocurriesen du las 

acerca de cuál sea la proposición mas 
ventajosa, se practicará una liquidación 
de lo que importa la rebaja de cada una 
de aquellas en el total del lierapo de la 
subasta, sirviendo de base el consumo 
calculado para cada clase de tinta que 
se espresa en la condición 1 / 

'16 . -Nu se admitirá proposición que 
éfleeda de los Vinos de 6 tres cuartos 
reales cada libra de Unta superior, y 4 

reales cada libra de tinta de segunda 
c l a s e . 

1 0 . La adjudicación definitiva de la 
subasta no tendrá efecto sin la aproba
ción de S. Al. 

Modelo de proposición. 

1) , vecino de , y que 
vive calle de núm 
cuarto que reúne cuantas cir
cunstancias exijo la ley para presentar eu 
acto público, enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta del Gobierno de fecha 
de , y de las demás comlicines 
y requisitos que se previenen para la ad
judicación en pública subasta de las tintas 
negas para tonas sus elaboraciones nece
sita la Fabrica del Sello hasta 51 de di
ciembre de 1 8 6 1 , se compromete á en
tregar cada libra de la superior por el pre
cio de , y cada libra de la de segun
da clasepor el de . . . . , á cuyo electo 
acompaña el recibo que acredita la entrega 
de luOO reales en la Caja de Depósitos. 

(Fecha y firma del lidiador.) 
Madid 13 dé junio de 1 8 6 0 . — E l Ad

ministrador Gefe de la Fábrica del Sello, 
Blas de Castro. 

PROVlDENClASlJUDIOlALES. 

" . i 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del seftor Auditor de guerra de es 
ta plaza, se hace saber á las personas en 
cuyo poder se encuentre el estrado de 
inscripción de las acciones del Banco de 
Espaüa, números 2 9 . 6 3 9 á 2 9 . 6 4 8 , que 
están consignadas al Excmo. señor don 
Pedro de la Pena, le presenten en esie Juz
gado dentro del término de diez dias, bajo 
apercibimieulo que de no verificarlo se 
considerara caducado y sin efecto dicho 
estrado de inscripción. 

Madrid 1 .i de junio de 1 8 6 0 . — El 
Escribano principal, Vicente Castañeda,— 

4 5 3 . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Subasta de rastrojera y barbechera. 

Se subasta de propiedad particular, el 
aprovechamiento de 1 0 3 4 fanegas de tier
ra de rastrojo y 8 6 9 de barbecho en tér
mino municipal de Torrejon de Ardoz, con»» 
finantes con el rio Henares: el disfrute de 
ellas será por tiempo de un año, que dará 
principio el dia en que tome posesión el re
matante, bajo el precio de cuatro reales 
fanega, y para su remate se señala el dia. 
de San Juan veinticuatro del actual, en di
cho Torrejon de Ardoz, bajo la Presidencia 
y casa de don Narciso López, sita en la 
calle del Medio, número 5 3 , de diez á doce 
de su mañana, bajo el oportuno pliego de 
condiciones formado al e fec to .—432 . 

UIKfr.CUO.N UE.NKIUL DF. OBRAS I ' l 'ULICAS. 

K.i virtud de lo dispuesto por Real or
den do 30 de m a y o últioio. osla Dirección 
gbfii ral lia señalado el dia G do julio pró
x i m o , :i las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta do un ca 
imnu dirservicio y una cocina que deben 
ejecutarse en el faro del cabo de Fíníster-
re, provincia de la Coruña, bajo la Canti
dad Me 37.350 rs á q u e asciende el pre
supuesto aprobado. 

bu subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de tu u/o de 1832, eu esta corte aute la 
Dirección general de Obras públicas, situa
da ' ti el local que ocupa el Ministerio de 
Funículo, y en la Coruña ant; el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le ul adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
2000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
0 bien eu efectosde la Deuda pública al tipo 

3ue les está asignado por las respectivas 
¡aposiciones vigentes, y en los que no lo 

tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
tita -ulterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cuja pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
deposito de) modo que previene la referida 
instrucción. 

En el easo de que resultasen dos ó mas 
p'rop•isiciones iguales, se celebrará única-
rt'íente entre sus ¡nitores, una segunda li
ci tación abierta en los términos prescritos 
1 •>) l.i c i tada Instrucción, debiendo ser la 
(•limera mejora que se llaga por lo menos 
de 3üu reales, y q u e d a n d o las demás ú v^-
luni . i . lde los llenadores, uiempre que no 
bujeo de 30 rs. 

Madrid 4 de junio de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
i!o del anuncio publicado con fechu 

4 de junio de 4860, y de las condiciones 
y requisitos que se oxíg.n para la adjudi
cación en púbiiea subasta de varias obras 
que deben ejecutarse en el cabo de Finis-
terre, p r o v i n c i a de la Coruña, se compro
mete a lomar á su cargo la construcción 
de dichas obras con estricta sujeeiou a los 
espresados requisitos y cond.cioues por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo á mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des-
echada toda propuesta en que no se espre
se d e t e r m i n a - l a m e n t e la cantidad,e&critaen 
letra, por la que se compromete ei pro
ponente á la ejecución de las o l e a s ) . 

Fecha y tirma del propouente. 

RICA ALMAGRERA, 

Sociedad minera. 
Cumpliendo con lo que previene el articulo 21 de la ley de Sociedades mineras, se 

requiere por segunda vez á los señores que á coutíuuacíou se espresan, con espresion de 
las accioties que poseen, dividendos que adeudan, y cantidad que han de satisfacer para 
que en el término <te 13 dias, paguen sus descubiertos en casa del Tesorero don Pascual 
Moreno, calle del Clavel, número 4 , tienda; en la inteligencia que después de dados los 
tres avisos que marca la ley, se procederá con arreglo á ella por medio de los tribuna
les competentes, hasta hacer efectivo el pago. 

Cantidad <jue 
NOMBRES, Números de las accio- Número de los d i n - han de salis-

ii"- que poseen. . deudos que adeudan. facer. 
— — — ^ ———— • — — — 

D. Leoncio Repide. . . . , 129. 1 1 , 1 2 . 30 
D. Alejandro 11. Vallejo. . . 183. 1 1 , 1 2 . 50 
O. Cárbs Chavas 199. 1 1 , 1 2 . 30 
Doña Hermenegihla Martínez. . Media de la 33 y 39 12. 45 
D. Pió Valentín 146 y 130. 11 , 12. 100 
Ü. Pablo Maré Balbourg. . . 181 . 11, 12. 30 
l). Antonio Pérez.. . . . . 59 . 12. 30 
D. Vicente Sanz González. . . 90 . 1 0 , 1 1 , 1 2 . 90 
D/Simon Lorez 9 1 . 12. 30 
D. Serafín Ranz 67. 11 , 12. 50 
D. P e d r o Sanz 158. 1 1 , 1 2 . 50 
D. José Alvarez 124 . 11 , 12. 50 
D. José María Moury 184, 142, 171. 11, 12. 105 
D. Felipe Soto ¡- 133. 12. 50 
D. Francisco María Aguado. . 104. 11, 12. 50 
D. Juan Mora 123. 12. 30 
D. Elias Nuñ-/. 152. 1 1 , 1 2 . 50 
D.Diego Sagra 100. 1 1 , 1 2 . 50 
D. Carlos Pérez 8 1 , 1 5 9 . 12. 60 
D. Carlos Vidal 163. 12 . 30 
D. Antonio Torts . . , . . . 1 8 , 7 1 . 1 1 , 1 2 . 100 
D. Juan Z a i n o r a n 138. 12. 30 
D. José Requero Quíroga. . . 3 . 1 1 , 1 2 . 50 
D. Esteban Sagra 186. 12. 30 

Madrid 19 de junio de 1860 —Por acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, Beni
to Marm.—409. 

LA RICA VALENCIANA. 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto de varios 
dividendos los seúores socios don José 
María de Ondaveytia, don Joaquin Llopin, 
don Francisco Perlierva de Rojas, don An
tonio F i entes, don Manuel Ferrer, don 
Joaquín Montenegro, don Pedro Albiñana, 
dou Ramón Sánchez, y don Eusebio Blan
co, con esta fecha se les invita por ter
cera vez para el pago do ellos, y se les 
conmina con la caducidad de sus acciones, 
según lo prevenido en la ley. Y en cum
plimiento de lo que esta previcDe, se in
serta este anuncio en el Bu/eíw Oficial de 
la provincia. 

Madrid 2 0 de junio de 4 8 6 0 . — P r e s i 
dente, Manuel Malo de Molina .—391. 

COLOCACIONES. 

Un antiguo administrador de rentas, 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encargado de ne
gocios para cualquiera pueblo Personas 

de posición, podrian informar en su 
caso. 

Fn la calle de la Salud, núm. o, cuar
to principal, izquierda, darán razón. 

A D Y K U T K N C I A 

A la colección do d o c u m e n t o s 
q u e c o n s l a i i l c m c n l c es tán d e v e n i a 
en la imprenta del Bo/eü'ti, y que y a 
c o n o c e n los s e ñ o r e s S e c r e t a r i o s d e 
A y u n t a m i e n t o , s e han a g r e g a d o úl
t i m a m e n t e los s i g u i e n t e s : 

l i s tados m e n s u a l e s d e s a n i d a d , 
c o n f o r m e s al modelo inser to en el 
Vxilc.iin del dia t , ° del c o r r i e n t e . 

Í d e m id. d e faltas c o m e t i d a s en 
el m e s a n t e r i o r , q u e los s e ñ o r e s Al 
caldes han de remit i r á los P r o m o -
loros fiscales. 

h u i r o * . l i . J t o A>r<iM>> < . * K ' a * . 

Imprenta del nú3~not l'utttla, num. i'.', épjlid • 
a l a Corredera ^aja de San / '«¿¿o. 

UADKID.—1860. 
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